
INFORME DE CANDIDATURA
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I D E N T I F I C A C I Ó N

NOMBRE

1.Organización

DIRECCIÓN SOCIAL (Calle, Código Postal y Ciudad)

TELÉFONO

EMAIL PÁGINA WEB

2. Representante Legal

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

EMAIL TELÉFONO

3. Responsable del Proyecto

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

EMAIL TELÉFONO

4. Forma Jurídica

AÑO DE CONSTITUCIÓN AÑO DE INICIO DE ACTIVIDAD

FECHA DE DECLARACIÓN DE UTILIDAD PÚBLICA (opcional)
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P R E S E N T A C I Ó N  G E N E R A L  D E  S U  A S O C I A C I Ó N

1.Detalles de las actividades de la Asociación

NÚMERO DE BENEFICIARIOS DEL ÚLTIMO EJERCICIO

2. Beneficiarios

TIPOLOGÍA DE BENEFICIARIOS
Como recordatorio la Fundación VINCI España se dirige a los colectivos más excluídos que tengan problemas de inserción
sociolaboral.

3. Equipo

Trabajadores permanentes en el año en curso:                        personas, equivalente a                                 horas.

COMPOSICIÓN DEL EQUIPO PERMANENTE (funciones)

NÚMERO DE VOLUNTARIOS ACTIVOS
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4. Ayuda de la Fundación VINCI España

¿HA SIDO BENEFICIADA POR UNA AYUDA DE LA FUNDACIÓN VINCI ESPAÑA? SÍ NO

EN CASO AFIRMATIVO, ¿EN QUÉ AÑO?

5. Presupuesto y Socios Financieros

PRESUPUESTO DEL AÑO 2023 €

PRESUPUESTO PROVISIONAL 2024 €

PRINCIPALES SOCIOS FINANCIEROS (públicos y privados) QUE PARTICIPAN EN EL PRESUPUESTO DEL FUNCIONAMIENTO DE
LA ASOCIACIÓN

P R E S E N T A C I Ó N  D E L  P R O Y E C T O  E S P E C Í F I C O  P R O P U E S T O  A  L A
F U N D A C I Ó N  V I N C I  E S P A Ñ A

TÍTULO DEL PROYECTO

ELEMENTOS DE CONTEXTO GEOGRÁFICO, SOCIAL Y ECONÓMICO EN EL QUE INTERVIENE EL PROYECTO

ZONA GEOGRÁFICA DE REALIZACIÓN

RESUMEN DEL PROYECTO EN 10 LÍNEAS
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OBJETIVO DEL PROYECTO

TIPOLOGÍA Y NÚMERO DE BENEFICIARIOS DEL PROYECTO

¿EN QUÉ FAVORECERÍA EL PROYECTO A LOS BENEFICIARIOS?

PLANIFICACIÓN DEL PROYECTO (duración, estado actual y calendario de ejecución)

SI RECIBIERA UNA AYUDA FINANCIERA POR PARTE DE LA FUNDACIÓN, ¿QUÉ CRITERIOS PERMITIRÍAN EVALUAR SU IMPACTO
EN LOS PRÓXIMOS 12 MESES?



IMPORTE TOTAL

NECESIDADES DE FINANCIACIÓN FINANCIACIÓN Y ESTADO DE LA NEGOCIACIÓN

OBJETO IMPORTE FINANCIADOR IMPORTES
YA ADQUIRIDO/EN

VÍAS DE

TOTAL TOTAL:
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P R E S U P U E S T O  E S P E C Í F I C O  D E L  P R O Y E C T O

1.Inversión global del proyecto

€

OBJETIVO DE FINANCIACIÓN

AUTOFINANCIABLE €

2. Cuadro de financiación del proyecto

3. Solicitud financiera dirigida a la Fundación VINCI España
 

El apoyo financiero se dirige a sufragar inversión material (equipamiento, material pedagógico, material informático, etc.) o inmaterial (diagnóstico financiero
y de la situación territorial, ingeniería del proyecto, formación directamente vinculada con el proyecto, acciones sostenibles, página de internet, etc.), durante
la fase de experimentación.
Tenga en cuenta que la financiación por parte de la Fundación VINCI España no incluye las inversiones en edificios, ni sueldos, ni la parte asumida
habitualmente por la financiación pública.
El sostenimiento financiero es puntual y tiene un máximo de 20.000 euros. El comité de selección se reserva el derecho de revisar al alza este límite de forma
excepcional.

IMPORTE €

CONCEPTOS A FINANCIAR
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A P A D R I N A M I E N T O  D E L  P R O Y E C T O

FUNCIONES DEL PADRINO/MADRINA DEL PROYECTO

El apoyo de la Fundación VINCI España es doble de manera sistemática: aportación financiera e implicación voluntaria de un
colaborador de una empresa del Grupo VINCI, para acompañar a la asociación propuesta, en el tiempo. Esta persona se
denomina padrino/madrina. Las acciones de apadrinamiento se definen en función de las necesidades de la asociación y de
las competencias y disponibilidades del padrino/madrina. Se trata, sobre todo, de un vínculo de proximidad entre un
colaborador de nuestro Grupo y la asociación propuesta.

NOMBRE Y APELLIDOS

1.Datos del padrino/madrina

SOCIEDAD VINCI

CARGO

EMAIL TELÉFONO

POBLACIÓN

2.Funciones

3.Información adicional



T H A N K  Y O U F O R  Y O U R  I N F O R M A T I O N
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U N A  V E Z  C U M P L I M E N T A D O  E L  F O R M U L A R I O ,
E N V Í E L O  P O R  C O R R E O  E L E C T R Ó N I C O  A

C O N T A C T O @ F U N D A C I O N V I N C I . E S

Tratamiento de sus datos personales

Responsable: Fundación VINCI España / G-87395968 / Paseo de la Castellana, 41, 28046 – Madrid

En nombre de la Fundación tratamos la información que nos facilita con el fin de dar respuesta a su propuesta. Los datos
proporcionados se conservarán mientras se mantenga la propuesta o, en caso de ser seleccionada, el proyecto en curso, o
durante los años necesarios para cumplir con las obligaciones legales. Los datos no se cederán a terceros salvo en los casos
en que exista una obligación legal. Usted tiene derecho a obtener confirmación sobre si en la Fundación VINCI España
estamos tratando sus datos personales, por tanto, tiene derecho a acceder a sus datos personales, rectificar los datos
inexactos o solicitar su supresión cuando los datos ya no sean necesarios.

  ☐ Autorizo a la Fundación VINCI España a tratar mis datos personales para la finalidad indicada.

Es requisito para la candidatura que se presenten los siguientes documentos:

➔  Balance y cuentas de resultados 2022 y 2023

➔   Presupuesto provisional de funcionamiento 2024

➔   Copia de los estatutos vigentes

Tenga en cuenta que, el volumen total de los archivos adjuntados no debe exceder los 3 megabytes (3MB).
Si los archivos adjuntados superan este límite, el informe no podrá ser registrado y existe riesgo de perder todos los archivos.
Aconsejamos enviar una primera vez el informe sin archivos adjuntos y adjuntarlos en una segunda vez.

A N E X O S


